
Ayuntamiento de Teba

Expediente n.º: 801/2022
Acuerdo de la Comisión Especial de Cuentas
Procedimiento: Subvenciones por Concurrencia Competitiva
Interesado: Ayuntamiento de Teba 
Fecha de iniciación: 22/08/2022

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º
Plazo de presentación de solicitudes 01/01/203 al 15/01/2023

Certificado de Secretaría de solicitudes presentadas  09/02/2023
Informe-Propuesta de Secretaría 09/02/2023
 

Visto que se ha cumplido con todos los trámites previos que marca la Ordenanza para la 
concesión de subvenciones y la convocatoria de esta subvención, se propone la adopción 
de los siguientes

 

ACUERDOS

PRIMERO. Aprobar la concesión de subvenciones en materia de ayudas a la adquisición 
de  material  a  los  alumnos  de  infantil  para  el  Curso  2022/2023  empadronados  en  el 
Municipio de Teba por el importe que se indica en la siguiente tabla:

Nº Reg. SOLICITANTE DNI IMPORTE
NºCC

1 RE-13 CGM ….2479-Z 61,31 € …………………………………….3356

2 RE-14 CGM ….1473-Z 82,62 € …………………………………….3356

3 RC-37 SMG ….8436-K 150 € …………………………………….3057

4 RC-89 CGC ….8997-S 150 € …………………………………….3942

5 RC-92 LMQ ….1415-X 150 € …………………………………….2692

6 RC-97 RCV ….4179-M 150 € …………………………………….3415

7 RC-100 EZR ….9644-P 150 € …………………………………….0611

8 RC-101 VPR ….4309-Y 150 € …………………………………….8176

9 RC-102 HK ….7330-M 150 € …………………………………….7189

10 RC-103 AMPL ….2919-R 150 € …………………………………….2727

11 RC-109 JLAR ….3334-B 150 € …………………………………….0377

SEGUNDO. Desestimar  la  solicitud  de  concesión  de  subvención  formulada  por  los 
solicitantes que figuran a continuación, por los motivos que asimismo se indican.

Reg. SOLICITANTE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN
RC-112 ABGG ….7318-R Falta de documentación

 

Ayuntamiento de Teba
Plza. de la Constitución, 13, Teba. 29327 (Málaga). Tfno. 952748020-952748367. Fax: 952748422
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Ayuntamiento de Teba

TERCERO. Conceder a Dª ABGG, con DNI ….7318-R, un plazo de tres días hábiles desde la 
notificación para que presente cuantas alegaciones estime oportunas.

 

CUARTO. Notificar  la  presente  Resolución  a  los  interesados  con  indicación  de  los 
recursos que resulten procedentes.

 

QUINTO. Notificar  a  la  Interventora  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Teba y  al  Área de 
Contabilidad para que proceda al pago de las ayudas definitivamente concedidas en el 
acuerdo primero del presente, así como cargarlo en la partida 326-480.01 Premios de 
Beca al Estudio.

SEXTO. Ordenar  la  publicación  de  la  concesión  de  las  subvenciones  en  la  sede 
electrónica del Ayuntamiento  [http://teba.sedelectronica.es], en el Tablón de Edictos y 
en el Portal de Transparencia.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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http://teba.sedelectronica.es/
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